
 

 

PUNTOS DE ACUERDO SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO 54 
ACTA 97 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
 
 

AHAZ/930/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL ORDEN DEL DÍA 
PROPUESTO PARA LA PRESENTE SESIÓN”. 

 
AHAZ/931/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
RELATIVO  A LA CUENTA PÚBLICA ARMONIZADA, INFORME MENSUAL DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2016. ARROJANDO LOS SIGUIENTES RESULTADOS: 
 
TOTAL DE INGRESOS: $18’234,510.87 
TOTAL DE EGRESOS: $21’083,010.13 
SALDO EN CAJA Y BANCOS: $59’084,164.41 

 
AHAZ/932/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
RELATIVO A LOS INFORMES DE OBRA PÚBLICA Y PROGRAMAS FEDERALES 
CORRESPONDIENTES AL MES DE SEPTIEMBRE DEL 1 AL 13 DEL 2016. DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 
  
ÚNICO.- ESTA COMISIÓN DE HACIENDA MUNICIPAL DECIDE APROBAR EL INFORME 
FORTASEG (SEGURIDAD PÚBLICA -ACCIONES-), INFORME FONDO PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2016 (FONDO III), INFORME FORTALECIMIENTO 
FINANCIERO 2016, INFORME FORTASEG (SEGURIDAD PÚBLICA -RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS BANCARIOS-), INFORME FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL D.F., 
INFORME FORTALECE 2016, INFORME COPARTICIPACIÓN FORTASEG (SEGURIDAD 
PÚBLICA), INFORME PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA, INFORME PROGRAMAS 
CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN D08.- FONCA O CONACULTA (RECURSOS CONACULTA 
2012), INFORME PROGRAMAS CONVENIDOS CON LA FEDERACIÓN D08.- FONCA O 
CONACULTA (RECURSOS CONACULTA 2014), TODO LO ANTERIOR CORRESPONDIENTE A 
INFORMES DE AVANCES FÍSICOS FINANCIEROS MENSUALES DEL 01 AL 15 DE SEPTIEMBRE 
2016”.  
 
AHAZ/933/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
RELATIVO A LAS TRANSFERENCIAS Y AMPLIACIONES DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 1 AL 
13 DE 2016. DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES PUNTOS RESOLUTIVOS: 
 
PRIMERO.- ANALIZADOS LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS Y CONTABLES 
CORRESPONDIENTES A LAS TRANSFERENCIAS EFECTUADAS SEL 1 AL 13 DE  
SEPTIEMBRE DE 2016 POR DIFERENTES SECRETARÍAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, AL RESPECTO, ÉSTA COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DECIDE APROBAR LA CANTIDAD DE $6’102,053.59 (SEIS MILLONES CIENTO 
DOS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS 59/100 M.N.) EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 1 DEL 
PRESENTE DICTAMEN. 
 
SEGUNDO.- ASÍ COMO TAMBIÉN LA AMPLIACIÓN DE INGRESOS DEL PRESUPUESTODEL 
1 AL 13 DE SEPTIEMBRE 2016, AL RESPECTO, ÉSTA COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL DECIDE APROBAR LA CANTIDAD DE 21’813,255.43 (VEINTIÚN 
MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 43/100 



 

 

M.N.) LO ANTERIOR DISTRIBUIDOS EN LAS PARTIDAS QUE SE PRESENTA EN LOS 
TÉRMINOS DEL ANEXO 2 DEL PRESENTE DICTAMEN”.   
 

AHAZ/934/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA ADENDA PRESUPUESTAL DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO 2016, PARA EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC). 
DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 

 
ÚNICO.- ANALIZADOS TANTO EL MARCO LEGAL COMO LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS LAS 
CUALES SON PROPORCIONADAS DENTRO DEL ANEXO AL PRESENTE DICTAMEN, NOS 
PERMITIMOS APROBAR LA ADENDA PRESUPUESTAL DE EGRESOS DEL EJERCICIO 2016 
PARA EL CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE (CONAC)”. 
 
AHAZ/935/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y 
OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. REFERENTE A 
LA APROBACIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA APROBADA EN EL 
PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA EN EL VERTIENTE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2016. DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA SOLICITUD LA APROBACIÓN DE LA CONSIDETRACIÓN DE 
UTILIZAR LA TOTALIDAD DEL RECURSO DISPONIBLE PARA LA OBRA COMO SE DESCRIBE 
A CONTINUACIÓN: 

 
 

 

 

Aportación 

No. Obras Autorizadas en el Programa de Infraestructura, 

Vertiente Espacios Públicos y Participación 

Comunitaria 

Costo Total ($) Federal ($)  Estatal ($) Municipal ($) 

2.2 CONSTRUCCIÓN DE PARQUE SAN FERNANDO, 

FRACCIONAMIENTO SAN FERNAND 
$ 2’500,000.00 1,250,000.00 0.00 $ 1,250,000.00 

 Total PIEPPC 2,500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00 

 

 
 
AHAZ/936/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y 
OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL. REFERENTE A 
MODIFICACIÓN AL ALCANCE DE OBRA PÚBLICA EN EL PROGRAMA RAMO 20 
“DESARROLLO 20” EN LO CORRESPONDIENTE AL S216 PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
DE ZONAS PRIORITARIAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL DEL AÑO 2015. DE ACUERDO AL 
SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA SOLICITUD PARA LA CANCELACIÓN DEFINITIVA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS 75 ACCIONES RESTANTES, TODA VEZ QUE ESTE MUNICIPIO NO 
CUENTA CON EL RECURSO NECESARIO PARA SER EJECUTADAS POR LOS ANTECEDENTES 
CITADOS Y UNA VEZ QUE LA SEDESOL FEDERAL  HA TENIDO A BIEN, MANIFESTAR QUE 
NO EXISTEN INCONVENIENTES EN EL DESTINO Y ENTREGA DE LOS PAQUETES DE 
LÁMINAS DE FIBROCEMENTO NO EJERCIDAS Y HA RECIBIDO A SATISFACCIÓN LAS 75 
ACCIONES EJECUTADAS CON EL RECURSO DISPONIBLE”. 
 



 

 

AHAZ/937/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE 
PRESENTAN EN CONJUNTO LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL Y OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. REFERENTE A APROBACIÓN DE LA CONTRATACION DE LA OBRA PÚBLICAA 
QUE SE CITA A CONTINUACIÓN Y QUE ESTÁ APROBADA CON RECURSO PROVENIENTE DEL 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA CONCURRENCIA DE RECURSOS ESTATALES Y 
MUNICIPALES PARA LA APLICACIÓN DE LAS ACCIONES DE MEJORAMIENTO A LA 
VIVIENDA CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS Y EL H. 
AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS. DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 
 
ÚNICO.- SE APRUEBA LA SOLICITUD DE LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA PÚBLICA 
AUTORIZADA BAJO EL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA CONCURRENCIA DE 
RECURSOS ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA APLICACIÓN DE LAS ACCIONES DE 
MEJORAMIENTO A LA VIVIENDA CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS Y EL H. AYUNTAMIENTO DE ZACATECAS BAJO EL AMPARO DEL CONVENIO 
NÚMERO 02/2015 CELEBRADO EL 09 DE MARZO DE 2015. (SEGÚN CONVENIO ANEXO), TAL 
COMO SE MUESTRA EN EL SIGUIENTE RECUADRO: 

 
No. Nombre de la Obra Importe 
3.1 Construcción de Techos de Lámina Galvanizada en Colonias y Localidades de Zacatecas, 

Zac. 
$ 139,000.00 

 Total  $ 139,000.00 

 

AHAZ/938/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE 
PRESENTAN EN CONJUNTO LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL Y OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. REFERENTE A APROBACIÓN DEL PAGO PENDIENTE CON CARGO AL 
RECURSO PASIVO CONTINGENTE DEL MUNICIPIO, O BIEN AUTORIZACIÓN DE PAGO UNA 
VEZ RECUPERADO EL IMPORTE DERIVADO DE EFECTIVIDAD DE GARANTIAS DE ANTICIPO 
Y CUMPLIMIENTO. DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 
 
UNICO.- SE APRUEBA EL RECURSO CON CARGO A PASIVO CONTINGENTE PARA CUBRIR 
LOS COMPROMISOS QUE SE TIENEN CON LA EMPRESA ING. ROBERTO MARTÍN 
ROBLES CERVANTES, Y QUE ASCIENDEN A LA CANTIDAD DE $ 245,532.11 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 11/100 MN). SEGÚN LOS 
ANTECEDENTES EXPUESTOS, Y UNA VEZ QUE VERIFICADO CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
DEL MUNICIPIO, LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS SE ENCUENTRA EN PROCESO”.  
 
AHAZ/939/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, DESARROLLO URBANO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR POR 
CONCEPTO DE DONACIÓN A FAVOR DE LA C. BEATRIZ MORALES CORTES, UN PREDIO 
URBANO UBICADO EN LA CALLE CHEVROLET S/N DEL FRACCIONAMIENTO MECÁNICOS 
DE ESTA CIUDAD DE ZACATECAS, DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 
 
PRIMERO.-  ES DE REVOCARSE Y SE REVOCA EL PUNTO DE ACUERDO 286 DE SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 25 DE FECHA 11 DE MAYO DEL AÑO 2006, EL QUE AUTORIZA LA 
DONACIÓN A FAVOR DE LA C. BEATRIZ MORALEZ CORTES   DE UN LOTE EN 
FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS ILUSTRES A UN COSTADO DEL CENTRO DE CONTROL 
CANINO DEBIDO A LA AFECTACIÓN QUE SUFRIÓ POR LA INSTALACIÓN DE LA NUEVA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 
 
SEGUNDO.-  SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN POR CONCEPTO DE DONACIÓN A FAVOR DE 
LA C. BEATRIZ MORALES CORTES  EN LOTE 7, MANZANA 3 DE LA CALLE LUIS 



 

 

CHEVROLET S/N DEL FRACCIONAMIENTO MECÁNICOS II DE ESTA CIUDAD DE 
ZACATECAS. 
 

AHAZ/940/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN PARA ENAJENAR POR CONCEPTO DE DONACIÓN, A FAVOR 
DEL C. MACARIO FLORES MARTÍNEZ, UN PREDIO URBANO UBICADO 
EN CALLE TIRO SAN ANTONIO S/N ESQUINA EL CIGARRERO  SIENDO EL 
LOTE 13, MANZANA 172 DEL FRACCIONAMIENTO LAS CUMBRES DE ESTA 
CIUDAD DE ZACATECAS, DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 
PRIMERO.-  ES DE REVOCARSE Y SE REVOCA EL PUNTO DE ACUERDO 
NÚMERO 443 DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 38 DE FECHA 29 DE ENERO 
DEL AÑO 2007 EL QUE AUTORIZA LA DONACIÓN DE UN LOTE A FAVOR DEL 
C. MACARIO FLORES MARTÍNEZ EN FRACCIONAMIENTO ZACATECANOS 
ILUSTRES A UN COSTADO DEL CENTRO DE CONTROL CANINO DEBIDO A LA 
AFECTACIÓN QUE SUFRIÓ POR LA INSTALACIÓN DE LA NUEVA DIRECCIÓN 
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL. 
SEGUNDO.-  SE AUTORIZA LA ENAJENACIÓN POR CONCEPTO DE 
DONACIÓN A FAVOR DEL C. MACARIO FLORES MARTÍNEZ, DE UN 
PREDIO URBANO UBICADO EN CALLE TIRO SAN ANTONIO S/N ESQUINA EL 
CIGARRERO SIENDO EL LOTE 13, MANZANA 172 DEL FRACCIONAMIENTO 
LAS CUMBRES DE ESTA CIUDAD DE ZACATECAS. 
 
AHAZ/941/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, QUE 
PRESENTAN LOS CC. ANA MARÍA ARANDA SILVA Y GERARDO 
SANDOVAL ARANDA RESPECTO DE UN PREDIO DE SU PROPIEDAD 
UBICADO EN CALLE CLAVEL NO. 112 COLONIA ALMA OBRERA DE ESTA 
CIUDAD CAPITAL DE ZACATECAS, DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO 
RESOLUTIVO: 
 
ÚNICO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA LA SOLICITUD RELATIVA AL 
RÉCIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, QUE SE PRETENDE 
ESTABLECER EN UNA FINCA CONSTRUIDA CALLE CLAVEL No. 112 COLONIA 
ALMA OBRERA DE ESTA CIUDAD CAPITAL DE ZACATECAS, PARA USO 
HABITACIONAL CON UNA SUPERFICIE DE TERRENOD E 120.00 M2 Y UNA 
SUPERFICIE CONSTRUIDA DE 79.40 M2 A FAVOR DE LOS CC. ANA MARÍA 
ARANDA SILVA Y GERARDO SANDOVAL ARANDA CUYOS 
CONDOMINIOS QUEDAN PLENAMENTE  DESCRITOS EN EL SIGUIENTE: 
 
CONDOMINIO SUPERFICIE DEL 

TERRENO (M2) 
SUPERFICIE 

CONSTRUIDA(M2) 
% DE INDIVISO 

 P.B P.A P.B P.A  
CONDOMINIO 116.28  79.40  49.06% 



 

 

1 
CONDOMINIO 

2 
(P.B. Y P.A.) 

3.72 120.00 52.99 29.46 50.94% 

TOTAL 120.00  161.85  100.00% 

 
AHAZ/942/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, QUE 
PRESENTA LA C. LAURA ELVIRA MARTÍNEZ SANCHEZ  RESPECTO DE 
UN PREDIO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN CALLE DEL PLOMO NO. 102 DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL DE ZACATECAS, DE ACUERDO AL SIGUIENTE 
PUNTO RESOLUTIVO: 
 
ÚNICO: ES DE AUTORIZARSE Y SE AUTORIZA LA SOLICITUD RELATIVA AL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO QUE SE PRETENDE 
ESTABLECER EN UNA FINCA CONSTRUIDA EN CALLE DEL PLOMO No. 102 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL DE ZACATECAS PARA USO HABITACIONA Y 
COMERCIAL CON UNA SUPERFICIE DE TERRENO DE 1,912.50 M2 A FAVOR 
DE LA C. LAURA ELVIRA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CUYOS CONDOMINIOS 
QUEDAN PLENAMENTE DESCRITOS EN EL SIGUIENTE: 
 

No. DE COND SUP. TERRENO 
(M2) 

SUP. 
CONSTRUCCIÓN 

(M2) 

PORCENTAJE DE 
INDIVISO (%) 

1 121.57 120.65 6.37 
2 40.75 81.5 2.13 
3 354.69 268.36 18.54 
4 393.8 249.24 20.59 
5 352.13 284.3 18.41 
6 32.09 32.09 1.68 

AFECTACIÓN 117.4 N.A 6.14 
AREAS COM 500.07 N.A 26.14 

TOTAL 1912.5 1036.14 100 

 
 
AHAZ/943/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL CAMBIO DE NOMBRE DEL 
PROYECTO “FRACCIONAMIENTO UAZ” DE INTERÉS SOCIAL, POR 
“ARGENTA RESIDENCIAL” A FAVOR DE GRUPO INMOBILIARIO 
ZACATECAS SA DE CV. DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 
 
ÚNICO: ES DE AUTORIZARSE  Y SE AUTORIZA EL CAMBIO DE NOMBRE DEL 
PROYECTO “FRACCIONAMIENTO UAZ” POR “ARGENTA 



 

 

RESIDENCIAL” A FAVOR DE GRUPO INMOBILIARIO ZACATECAS SA DE 
CV.”. 
AHAZ/944/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE ASIGANACIÓN DE NOMBRE PARA NOMENCLATURA DE UNA 
VIALIDAD QUE SE LOCALIZA AL SUR DE LA COLONIA ESTRELLA DE OTRO 
DE ESTA CIUDAD DE ZACATECAS, DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO 
RESOLUTIVO: 
 
ÚNICO: ES DE AUTORIZARSE  Y SE AUTORIZA LA ASIGNACIÓN DEL 
NOMBRE DE “PROLONGACIÓN AVENIDA PROGRESO”, A LA VIALIDAD 
QUE SE LOCALIZA ESPECIFICAMENTE ENTRE LAS CALLES MERCURIO Y 
PLATA AL SUR DE LA COLONIA ESTRELLA DE ORO, DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL DE ZACATECAS”. 
 
AHAZ/945/2016.- “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRA PÚBLICA, 
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE OPINIÓN AL H. AYUNTAMIENTO A FIN DE INTEGRAR LA 
DOCUMENTACIÓN EXIGIDA POR EL ARTÍCULO 2516 FRACCIÓN V DEL 
CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO, PARA TRAMITACIÓN DE 
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM A FAVOR DEL C. SAÚL 
ROSALES VALADEZ, DE ACUERDO AL SIGUIENTE PUNTO RESOLUTIVO: 
 
ÚNICO: SE EMITE OPINIÓN POSITIVA A LA SOLICITUD PRESENTADA POR 
EL C. SAÚL ROSALES VALADEZ DE UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN 
CALLE VALPARAÍSO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.20 M2 DE LA COLONIA 
LOMAS DEL PATROCINIO DE ESTA CIUDAD CAPITAL, PARA PODER 
PROMOVER ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL, DILIGENCIAS DE 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA”.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


